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INSTRUCCIONES  

DECLARACIÓN DE HORAS DE INVESTIGACIÓN  
 
 

1º TRIMESTRE 2024 
 
 

INDICADOR RCO06 
Objetivo Específico: OE 1.1 Potenciar la investigación y la innovación 

 

 
 
 
 
 

 

CONVOCATORIA AFECTADA 
 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN APLICADA DEL PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 2023, FINANCIADOS POR EL PROGRAMA 
OPERATIVO FEDER ANDALUCÍA 2021-2027.  
 
(Proyectos Ref. X-XXX-XXX-UGR23) 
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ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
 

 

ETAPA 1:  
ASIGNACIÓN DE HORAS DE DEDICACIÓN AL EQUIPO. (Investigadores Principales) 
 

ETAPA 2:  
CUMPLIMENTACIÓN TIMESHEET. (IPs + miembros equipo investigación UGR) 
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ETAPA 1:  
ASIGNACIÓN DE HORAS DE DEDICACIÓN AL EQUIPO Y 
CUMPLIMENTACION DE TIMESHEET POR PARTE LOS IP1 y 2 
 
AFECTADOS: INVESTIGADORES PRINCIPALES. 
 

FECHA LÍMITE: 12 de Abril del 2024  
 
El Investigador Principal, a través de E-Proyecta: 
 

• Entra en su Proyecto. 

• Pincha en la pestaña “Control Horas Justificadas”  y asigna a cada miembro del equipo 
las horas dedicadas en el trimestre que corresponda (tanto el IP como el IP2 se deben 
asignar sus propias horas de dedicación) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

• Horas propuestas anuales son el límite máximo anual de horas a justificar.  
 

• En el caso de tener Personal Contratado con cargo al proyecto 
 

o A tiempo completo asignar 8 horas por día laboral trabajado en el trimestre (por 
ejemplo para el 1º Trimestre 2024 por 54 días laborales corresponderían asignar 
432 horas (54*8=432), menos Agosto que al no ser laborable con carácter 
general se asignará 0 horas) 

o A tiempo parcial asignar las horas en proporción con la jornada laboral: 
 
 

 

Este trámite es previo y necesario para que todos los miembros del equipo puedan hacer su 

Timesheet. 
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Una vez grabadas las asignaciones, en la página de entrada de E-Proyecta, se activará la 

pestaña “Horas de Dedicación” para que cada investigador (incluido IP e IP2) puedan entrar y 
poder rellenar el Timesheet. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 Para finalizar el proceso de declaración correctamente, es imprescindible que los IPs 1 y 
2 cumplimenten su timesheet, pulsando en GRABAR Y DECLARAR en la aplicación para que 
quede registrado correctamente.  
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ETAPA 2:  
CUMPLIMENTACIÓN TIMESHEET PARA EL RESTO DEL EQUIPO DE 
INVESTIGACIÓN  
 
AFECTADOS: RESTO DEL EQUIPO DE INVESTIGACIÓN UGR (Equipo de investigación UGR y 
Personal contratado con cargo al proyecto) 
 

FECHA LÍMITE: 16 de Abril de 2024 
 

Una vez el IP ha realizado la primera etapa se activará para todos los investigadores a los 
que se les haya asignado horas (incluido IP) la pestaña “Horas de Dedicación” en la página de 
Inicio de E-Proyecta 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
Al pulsar “Horas de Dedicación” aparecerán en la columna lateral izquierda todos los proyectos 
a los que le han asignado horas de dedicación. 
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• Deberá distribuir en el calendario las horas que le hayan sido asignadas para cada 
proyecto. 

 

• Para ello, pinche y arrastre la referencia del proyecto (situado en el lateral izquierdo 
de la pantalla) hasta cada uno de los días a los que haya dedicado horas.   

 

• Haga la misma operación con cada mes del trimestre para cada uno de sus 
proyectos. 
 

• Debe tener en cuenta los días de baja laboral, vacaciones, fines de semana, etc. 
Evitando asignar horas de dedicación en estos periodos. 
 

• Una vez cumplimentado el Timesheet debe GRABAR Y DECLARAR para que quede 
registrado correctamente. 
 

• Hasta que el IP no realice la primera etapa esta pestaña no estará habilitada. 
 

• Para que el personal contratado con cargo al proyecto pueda acceder al sistema 
deben entrar con su acceso de personal no con el acceso de alumno. 
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PREGUNTAS FRECUENTES 
 

• Entro desde mi acceso identificado en Proyecta y pincho horas de dedicación y me aparece 
este mensaje ¿Qué ocurre? 

 

 
El IP no ha asignado y/o grabado las horas al equipo de investigación, hasta que el IP/IP2 no 
realice la primera etapa del procedimiento el resto de miembros no podrán hacer su 
declaración. 

 

 
• Se abre la pestaña de “Control de horas justificadas” para el resto de proyectos, ¿debo 

hacer la declaración para mis Proyectos Nacionales y el resto de activiadades de 
investigación?  

 
NO, sólo tiene obligación de hacer la declaración horaria para el caso de las convocatorias de 
la Junta de Andalucía que se indican en el correo que cada IP/IP2 ha recibido personalmente 
y en estas mismas instrucciones. 

 
• ¿Cuando tengo que realizar las declaraciones horarias de mis proyectos? 

 

Las declaraciones horarias se realizarán trimestralmente. Es necesario realizarla en el 
plazo indicado en la aplicación, dado que se cierra el acceso.  
 
Los trimestres se abrirán durante las primeras semanas del mes siguiente de cada 
trimestre, las fechas concretas de aperturas no están definidas actualmente por lo 
que se informará personalmente a cada IP-IP2 de la apertura del sistema para poder 
hacer declaración. 

 
 

Correo consultas e incidencias: Dedicación horaria investigación <dedicacion@ugr.es> 
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JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE ELABORACIÓN DE LOS INDICADORES DEL PROYECTO 
 
La necesidad de la elaboración de los indicadores del Proyecto se establece en el art. 5.3 de las 
INSTRUCCIONES DE EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN APLICADA DEL 
PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 2023 
FINANCIADOS POR EL PROGRAMA OPERATIVO FEDER ANDALUCÍA 2021-2027. 
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